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DECRETO # 163

HONORABLE SEXAGESIMA TERCERA

CATECAS,
ESTADO LIBRE Y SOBERANO
EN NOMBRE DEL PUEBLO,

DECRETA

PRIMERO. En sesión ordinaria del Pleno celebrada el 19 de octubre

de 2Ol7 , la Diputada María Elena Ortega Cortés y Diputado

santiago Domínguez Luna, en ejercicio de sus facultades,

sometieron a la consideración de esta Honorable Representación

Popular, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma, adiciona

y deroga diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Social para

e1 Estado y Municipios de Zacatecas.

Por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiv a, Ia iniciativa de

referencia fue turnada en la misma fecha, mediante memorándum

número 1186, a la entonces Comisión de Desarrollo Social y
Participación ciudadana, para su estudio y dictamen

correspondiente.

Los diputados justificaron su iniciativa en la siguiente:
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ExPosrcróu DE MOTIVOS:

se comprometió en el año 200O a obseruar A qtmplir con los
Desarrollo del Milenio, mismos que seObjetiuos del

nden del desarrollo humano.

$" LEG}§IáTiJfiA
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Con esta aceptación rutestro país adoptó el desarrollo humano como un
mod.elo d.e d.esarrollo que proffúteue los derechos humanos, asegura el
ejercicio de los mismos, construge igualdad de oportunidades con el fin de
que todas las personas en la República Mexicana puedan superar los
obstá.culos que impiden de fonna parcial o total su desarrollo pleno, como
son la pobreza, la discriminación g la uiolencia; entre otros.

Es asfl que hoy no se concibe en nuestro pais una política de desarrollo
social, sin el desarrollo humantq que no ponga. al centro a la persona en la
aplicación de la política pública, de la economía A que no promueua la
iguatdad de oporhtnidades.

En ra^2,ón de ello, consideramos fundamental la refonna del artículo 2"
fracción I de la Leg de Desarrollo Social para el Estado g los Municipios de
Zacatecas, con la finalidad de señalar los derechos humanos como

fundamento de esta Leg.

Se propone también modificar la fracción II para garantizar el acceso
igualitario de todas las personas a sus derechos humanos, así como a
beneficiarse de los programas que para este fin se construgan, resaltando
la inclusión de las medidas especiales de cará.cter temporal o

compensatorias, como un mecanismo que asegure la igualdad social en el
marco de los derechos humanos; en este mismo artículo, en su fracción IV
se incorpora la igualdad de oportunidades a fauor de las personas que se
enanentran en condición de exclusión social, mujeres jefas de familia,
sobreuiuientes de .uiolencia de género o discriminación, incorporando
incluso, en la mismafracciónuna definición más amplia de discriminación.
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En el artículo 7" que desarrolla los principios de la política de desarrollo
social y humano se incorporan los términos de derechos humanos y
desarrollo social; en el mismo artículo se propone derogar la fracciÓn II

que la resporrcabilidad del desarrollo social corresponde al Estado g
el contrario a lc.s personas en lo indiuidual; mientras que en la

n III se deroga el término "sus méritos" dado que la justicia
tiua está. encaminada a beneficiar a las personas que por su

ición se encuentren en sitttación de uulnerabilidad g se adiciona en la
iI',liicls-LAri rfti$mo fracción que los grupos en sihtación de trulnerabilid.ad son los que

ÜEL E§r'earl¿ erecen especial atención.

Se refórrna ta fracción V del mismo artículo para incorporar una definición
má.s comprensible de integralidad en las acciones de gobierno en beneftcio
del desarrollo social; también se modifica la fracción VI con el término de
desarrollo social; en el mismo artículo en la fracción IX se adiciona una
definición más amplia del principio de subsidiariedad, dado que éste
comprende acciones A programas de gobierno dirigidos a asegurar que los
gtupos en situación de marginación, pobreza o trulnerabilidad alcancen su
desarrollo humano.

En lo que colTesponde a la fracción X del artíanlo en comento se reforma el
principio de exigibilidad, dado qte ésta comprende garantías a fauor de
las personas para el disfrute de sus derechos humanos; en la fracción Xl
de igual forma se reforma A adiciona para ampliar el principio de
diuersidad con el fin de incorporar a todas las personas como sujetos de
derechos sin importar la condición, el sexo, el origen, la religión g la
orientación sexual, entre otros, que puedan impedir el ejercicio de sus
derechos.

Por último, en la fracción XII del artíqtlo 7" incorpora el principio de
transparencia para asegurqr que el ejercicio de los recursos públicos
correspondan a las necesidades de la población y a los resultados de la
aplicación de los mi.smos, garantizando que toda la información relatiua a
los programas sociales g humanos puedan ser accesibles a la población.

En la reuisión que se hiz,o, se encontró necesario reformar el artículo 8", en
donde se sustítuge el término interpretación por aplicación dado que el
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Poder Ejecutiuo es el responsable de la aplicación de la misma, mientras
que la interpretación corresponde a otro Poder del Estado.

,¿

artículo 70, se amplía el catdlogo de derechos modificando las
s V reconociendo el derecho lutmano a un medio ambiente sano,

la fracción VII se adicionan los seruicios públicos, Ad que tanto el agua
:túilt{""*in" seruicios púbticos co/'respond.en a las necesidad.es básica d.e la

H;{f=,*l-$-H*fp blación; en la fracción X se sustituge equidad por igualdad, d.ad.o que
v$L o'nn}lLtu esté último es el derecho; se adiciona la en la fracción X el derecho a la

familia, sin desconocer que pueden existir diuersidad de familias; también
se adiciona la fracción XI qte incorpora los derechos a la recreación g a la
cultura, A por último se adiciona una fracción XII para incorporar el
derecho a una uida libre de uiolencia.

Se reforma el artícuto 19 en su fracción II para señalar que coffesponde a
la Secretaría formular la planeación estatal del desarrollo social, con una
perspectiua de derechos humanos A de género.

En el mismo sentido se proponen reformas al artíanlo 2O para asegurar
que los Aguntamientos también incorporen en su formulación de desarrollo
social una perspectiua de derechos humanos g género. Se proponen
reformas y adiciones al artículo 27 para incorporar las medidas especiales
de cardcter temporal o compensatorias dentro de la política estatal de
desarrollo social. De la misma manera se modifica el segundo pdrrafo para
asegurar que estas medid.as de cará.cter temporal o compensatorias se
inclugan en la política municipal de desarrollo social.

En la fracción I del artíqtto 22 que refiere los objetiuos de la política de
desarrollo social g humano se incorpora el término nderechos humanos"
con el fin de asegurar el disfrute de los mismos A como un medio pdra
hacerlos posibles a las personas que se enqtentran en situación de
marginación, discriminación, trulnerabilidad, pobreza o exclusión, así
mismo, se incorporan las medidas especiales de card"cter temporal o

compensatorias.

En el artículo 32 se propone en la fracción I considerar como grupos
prioritarios, además de los señalados, a jefas de familia g mujeres
sobreuiuientes de uiolencia. En el artículo 77 se propone modificar la
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fracción III con et fin de mencionar dentro de la cobertura g número de

lficiarios a las mujeres en situación de trulnerabilidad, j"fot de familia
uiuientes de uiolencia de género.

,la
En sesión ordin aria del Pleno celebrada el 24 de enero

diputada María Elena Ortega Cortés, en ejercicio de sus

sometió a la consideración de esta Honorable

Representación Popular, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que
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reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de

Desarrollo Social para el Estado y Municipios de Zacatecas.

Por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiv a Ia iniciativa de

referencia fue turnada en la misma fecha, mediante memorándum

número 1435, a la entonces Comisión de Desarrollo Social y

Participación Ciudadana, para su estudio y dictamen

correspondiente.

La diputada justificó su iniciativa en la siguiente:

México se comprometió en el año 2O0O a obseruar A atmplir con los
denominados Objetiuos del Desarrollo del Milenio, mismos que se
desprenden det desarrollo humano. HoA, esúos objetiuos se han
transforrnado en objetiuos de desarrollo sostenible, con lo cual se pretende
garantiza¡ no solo el ejercicio de nuestros derechos humanos plenos para
esta generación; sino para las subsecuentes.



Sin embargo, con esta modificación de perspectiua, no cambió el enfoque
de derechos tntmanos,' sino por el contrario, esta uisión se forfaleció,

áIürls .,,, ac(ecentando la exigencia a los estados parte de su anmplimiento, en

§e"»ffi¡irdr¡ cio d.e ta pobtación en su coniunto.

§,,W§\Tf'sii
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'ilíF,ií^uJdon esta obligación forfalecida, es necesario que rutestro país, concrete con

H. Lti6it{:ATtqgtiones específicas, la aceptación del modelo de desarrollo humano, como
Sfl $f ¡-;t-C'óñ'modelo de desarrotto que promueue los derechos humanos, asegura el

ejercicio de los mismos y construge igualdad de oportunidades con el fin
de que todas las personas en la República Mexicana puedan superar los
obstá.culos que impiden de fonna parcial o total, su desarrollo pleno, como
es la pobreza, la discriminación, la uiolencia.

,Es asi que hog no puede concebirse en nuestro país una política de
desanrollo social, sin el desarrollo humano. Para ello, es necesario que se
ponga al centro de la. política pública y de la economía a las personas A
sus necesidades específicas de desarrollo A que el estado promueua la
igu aldad de op ortunidades.

Para cumplir con este objetiuo en nuestra entidad, es necesario reformar el
artículo 2" fracción I para señalar los derechos humanos como fundamento
de esta Leg; también se modifica la fracción II para garantizar el acceso

igualitano de todas las personas a sus derechos humanos, así como a
beneficiarse de los programas que para este fin se construgan, resaltando
la inclusión de lc.s medidas especiales de cará"cter temporal o

compensatorías, como un mecanismo que asegure la igualdad socia.l en el
marco de los derechos humanos.

En este mismo artíanlo, en su fracción IV se incorpora la igualdad de
oportunidades a fauor de las personas que se encttentran en condición de
exclusión social, rrutjeres jefas de familía, sobreuiuientes de uiolencia de
género o discriminacíón, incorporando incluso, en la misma fracción una
definición mds amplia de discriminación.

En el artículo 7" que desarrolla los principios de la política de desarrollo
social g trumano se incorporan los térmínos de derechos humanos g
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desarrollo social; en el mismo artíanlo se propone derogar la fracción II
dado que la responsabilidad del desarrollo social corresponde al Estado g

por el contrario a las personas en lo indiuidual; mientras que en la
íón III se deroga el ténnino "sus méritos" dado que la justicia
butiua estd encqminada a beneficiar a las personqs que por su
ición se encuentren en situación de trulnerabilidad y se adicíona en la

ma fracción que los grupos en situación de uulnerabilidad son los Ete
mere cen e s p e cial ate nció n.

Se reforrna la fracción V del mismo artículo para una definición má.s

comprensible de integralidad en lc.s acciones de gobiento en beneficio del
desarrollo social; también se modiftca la fracción VI con el término de
desarrollo social; en el mismo artículo en la fracción IX se adiciona una
definición má.s amplia del principio de subsidiariedad, dado qte esté
comprende acciones A programas de gobierno dirigidos a asegurar que los
gntpo§ en situación de marginación, pobreza o uulnerabilidad alcanceh su
desarrollo humano.

En lo concerutiente a la fracción X del artículo en comento se reforma el
principio de exigibilidad, dado que ésta comprende garantías a fauor de
las personas para" el disfrute de sus derechos humanos; en la fracción XI
de iguat forma se reforma g adiciona para ampliar el principio de
diuersidad con el fin de incorporar a todas las personas como sujetos de
derechos sin importar la condición, el sexo, el origen, la religión, orientación
sexual, entre otros, que puedan impedir el ejercicio de sus derechos.

La úttima reforma propuesta a este artículo, es la fracción XII d.el artículo
7", para incorporar el principio de transparencia, a fin de asegurar que el
ejercicio de los reatrsos públicos coÍTespondan a las necesidades de la
población g a los resultados de la aplicación de los mismos, garantizando
que toda la infonnación relatiua a los programas sociales g humanos
puedan ser accesibles a la población.

En el artículo 8' se sustituge el término interpretación por aplicaciótn d.ad.o

que el Poder Ejecutiuo es el responsable de la aplicación de la mismq
mientras que la interpretación corresponde a otro Poder del Estado.
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En el artículo 70 se amplía el catdlogo de derechos modificando las

fracciones V reconociendo el derecho humano a un medio ambiente sano,
la fracción VII se adicionan los seruicios públicos, Ua que tanto el agua

los seruicios públicos co/Tesponden a las necesidades bdsica de la
íón; en la fracción N se sustihtge equidad por igualdad, dado qte
Itimo es el derecho; se adiciona la fracciÓn X el derecho a la familia,

3ügi-ffi{¿,r'¿esconocer qte pueden existir diuersidad de familias; también se
**Sli_¿_q.&d¿ciona la fracción XI que incorpora los derechos a la recreación g a la

,H. t-t:Gist-.Al@@ra, A por último se adiciona ttna fracción XII para incorporar el
DF¡- EsrAmrecho a una uid.a libre d.e uiolencia.

Se reforrna el artícttto 19 en su fracción II para señalar que corresponde a
la Secretaría formular la planeación estatal del desarrollo social, con una
perspectiua de derechos humanos A de género. En el mismo sentido se
proponen refonnas al artículo 2O para asegurar que los aguntamientos
también incorporen en su formulación de desarrollo social una perspectiua
de derechos humanos g género.

Se proponen reformas A adiciones al artículo 27 para incorporar las
medidas especiales de cará.cter temporal o compensatorias dentro de la
política estatal de desarrollo social. De la mi.sma manerq se modifica el

segundo pdrrafo para asegurar que estas medidas de carácter temporal o
compensatorias se inclugan en la política municipal de desarrollo social.

En la fracción I del artíanto 22 que refiere los objetiuos de la política de
desarrollo social g humano se incorpora el término "derechos humanos"
con el fin de asegurar el disfrute de los mismos A como un medio para
hacerlos posibles a las persono.s que se enanentran en situación de
marginación, discriminación, uulnerabilidad, pobreza o exclusiÓn, se
incorporan las medidas especiales de cardcter temporal o compensatorias.

En el artículo 32 se propone en la fracción I considerar como grupos
prioritarios, ademd.s de los señalados, a jefas de familia y mujeres
s obreuiuiente s de uiolencia.
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En el artículo 77 se propone modificar la fracción III con el fin de mencionar
ntro de la cobertura y número de beneficiarios a las mujeres en

íón de uulnerabilidad, jefas de famitia g sobreuiuientes de uiolencia

CONSIDERANDOS),¡. LEGTS¿Ai',1,'fi]A
§Et- EST@O

PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Desarrollo Social fue

competente para estudiar y analizar las referidas iniciativas, así

como para emitir el dictamen correspondiente, de conformidad con

1o establecido en los artículos 130, 131 fracción XI, 132 y 144 de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas.

SEGUNDO. OBJETMS DEL DESARROLLO DEL MILENIO. En la

cumbre del milenio, celebrada en septiembre del año 2000, el

trstado Mexicano conjuntamente con 188 países se comprometieron

a implementar políticas públicas con Ia finalidad de garantízar que

todos los seres humanos gozaran de sus derechos fundamentales.

Con la finalidad de atender esas necesidades humanas apremiantes,

se establecieron los Objetivos de Desarrollo del Milenio los cuales

abarcaron la red"ucción de 1a pobreza, ense ñ,anza básica universal,

6rffi
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la sostenibilidad del medio ambiente, así como la promoción de la

d entre géneros y la autonomía de 1a mujer.

al individuo y sus necesidades humanas en un prlmer
:lrt 

SIáffi, se generó una movilización que al interior de los Estados-

nación reconfiguró sus políticas públicas, de tal manera que se

combatiera la estadística tan alarmante en materia de derechos

humanos.

Nuestro país, ha logrado un avance significativo en relaciÓn con el

contenido de la declaración de1 milenio, pues según datos emitidos

por la ONU México, en 2015 se hízo público e1 progreso en este

rubro, cumpliendo 6 metas de los 8 objetivos, reduciendo así las

brechas sociales y la estadÍstica en estos temas.

En materia de igualdad de género, destacan principalmente tres

áreas fundamentales: el fortalecimiento del derecho interno pata

asegurar la igualdad entre mujeres y hombres, mtlestra de ello, la

reforma político electoral que elevó a rango constitucional eI

principio de paridad de género; una fuerte institucionalidad de

género, y el incremento de recursos públicos etiquetados a este

rubro.
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a lo anterior, destaca el aumento de Ia

cación superior, al pasar de 75 en l99O

00 hombres, en 2OI41.

matrícula femenina

a 97 .3 mujeres por

Sin embargo, a pesar de los notables logros las desigualdades

persisten, pues existe una brecha entre 1o estipulado en la Iey y el

grado de cumplimiento

y su vid.a diaria.

de los derechos de las mujeres en la práctrca

Si bien, se ha avarruado en arrnortizar las leyes y políticas con los

compromisos internacionales, esta arrnortización sigue siendo

parcial, sobre todo en el nivel estatal y municipal, por 1o cual se han

generado diversas recomendaciones por organismos internacionales.

Es por ello que esta Asamblea Popular coincide con los iniciantes en

incorporar las obligaciones contraídas por nuestro país a través de

los diversos tratados internacionales, que si bien ya son

obligatorias, consideramos inminente que queden establecidas en la

legislación local en la materia.

t http://www.onu.ore.mx/asenda-2030/obietivos-de-desarrollo-del-milenio/
(Fecha de Consulta: 19 de junio de 2019)
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. MEDIDAs ESpEcIALES DE cenÁcrER TEMPoRAL.

paÍs a partir de la suscripción de la Convención sobre la

ción de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer

*"*-l;fffi?nU, se comprometió a garantizar a hombres y mujeres la

igualdad en el goce de todos los derechos económicos, sociales,

culturales, civiles y políticos.

La citada Convención, vigente a partir del 3 de septiembre de 1981,

señala en su artículo 4 1o siguiente:

"La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de cardcter
temporal encaminadas a acelerar ta igualdad de facto entre el hombre g la
mujer no se considerará. discriminación en la forma definida en la presente
Conuención, pero de ninEin modo entrañard, como consecuencia, el

mantenimiento de nolTnas desiguales o separadas; estas medidas cesardn
anando se hayan alcanzado tos objetiuos de igualdad de oportunidad g
trato".

Como criterio orientador, la Sala Superior del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de Ia Federación, en sendas jurisprudencias define a

las medidas especiales de carácter temporal como: "7tna medida

compensatoria pqra situa.ciones de desuentaja., que tienen como propósito

reuertir escenarios de desigualdad histórica A de facto que enfrentqn los

glupos humqnos en el ejercicio de sus derechos'2.

2 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en sesión pública
celebrada el veintinueve de septiembre de dos mil catorce, aprobó por unanimidad de seis votos
la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.
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c de Ia definición anterior, esta Soberanía coincide con los

s en la incorporación de las Medidas Especiales de Carácter

ral en la Ley de Desarrollo Social local, ya que son
H" LF:G!S1A-¡'I.IRA

DEfr-ffittlffientales, para que la planeación en la materia considere este

tipo de acciones para acelerar la igualdad entre hombres y mujeres.

Lo anterior, obli gará al encargado de la planeación la elaboración de

políticas públicas que beneficien a los individuos partiendo de un

punto en el que sitúe a las niñas y mujeres en un plano de

igualdad.

Este tipo de acciones no suponen, en modo alguno, 1a aplicación de

medidas que puedan resultar perjudiciales para otros grupos de

personas, pues su finalidad es la de crear condiciones que impulsen

a las mujeres en diferentes ámbitos, eüe se avoqulen a cada

contexto, Cttyo resultado Sea un Cambio en su entorno, y luraa vez

lograda su finalidad, su aplicación deberá cesar.
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1o anterior, Ia Suprema Corte de Justicia de la Nación

, mediante tesis aislada, que el Estado Mexicano debe

t,rl- {-€'¡5¡
irrentar medidas legislativas asÍ como especiales de carácter

ilEl-t€lT4É6h-a1 para asegurar el pleno y libre ejercicio de los derechos de

la mujer:

IGUALDAD JURíDICA SUSTANTIVA O DD HDCHO. FUNDEIWAXTO
NORIIIIATTVO DD I,AS MDDIDAS TDNDENTDS A LOGRARI.A. LA
igualdad sustantiua, cuAo objetiuo consiste en la conseanción de la
igualdad de hecho A no meramente de derecho entre los diferentes grupos
sociales U s¿¿s integrantes en relación con el resto de la población, tiene
sustento normatiuo tanto en el artículo 7o. de la Constitución Política de los
Estados lJnid.os Mexicanos, como en diuersos preceptos de tratados
internacionales ratificados por México que regulan la aplicación del
principio de igualdad jurídica. El artículo 2.2 del Pacto ,Internacional de
Derechos Ciuiles g Políticos g el 2.1 del Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Socíales y Culturales, establecen que los Estados deberdn
adoptar analquier tipo de medidas, incluidas las legislatiuas, para
respetar, proteger g garantizar los derechos Ltumanos, incluido el de
igualdad, sin distinción de re-za, color, sexo, idioma, opinión política, origen
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición
social. Por su parte, los artíct¿los 7 g 2 de la Conuención Americana sobre
Derechos Humanos señalan que /os Estados parte del tratado se
comprometen a respetar g garantizar los derechos preuistos en la misma,
incluido el principio de igualdad, lo anal implica que se deberdn lleuar a
cabo lrzs medidas legislatiuas o de otro cardcter que fueren necesarias
para el efectiuo goce A ejercicio de tales derechos. Adicionalmente, estos
lineamientos generales sobre la necesidad de adoptar medidas positiuas
para" hacer efectiuos los derechos humanos se uen complementados por
tratados internacionales cuga materia es específica. Por ejemplo, por lo que
hace a las mujeres como grupo social sujeto a uulnerabilidad, destacan la
Conuención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
contra la Mujer g la Conuención Interamericana. para Preuenir, Sancionar g
Erradicar la Violencia Contra la Mujer. En ambos tratados se prohíbe la
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discriminación contra la mujer g se mandata expresamente que fos
os deberdn tomar todas lc.s acciones apropiadas, inchtso de cardcter

latiuo, para asegarar el pleno g libre ejercicio de los derechos de la
r, tales como lleuar a cabo las medidas especiales de caró"cter

para. acelerar la igualdad de facto entre el hombre g la rruler g

f,ffi-d,fl e/tablecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una
''§l:E:9ib'base de igualdad por conducto de los tribunales nq-cionales g de otras

*i. i.li{§l$i-É\Tt frs titucione s públicass.
ü¡:t- ESiÍADO

Ahora bien, la Comisión de dictamen, al valorar la propuesta

respecto de las diversas modificaciones que se plantearon al artículo

7, optó por mantener el principio de libertad en la política de

desarrollo social, toda vez que se trata de derechos humanos

inherentes a la persona, consistente en la capacidad del individuo

para obrar según su voluntad, misma que a su vez prevalece en el

texto de la Ley General de Desarrollo Social.

Respecto de las descripciones de los principios de subsidiariedad y

exigibilidad, considerarnos que deben conservar su redacción

actual, en razón de que Ias definiciones propuestas por los

iniciantes no guardan congruencia con los Tratados Internacionales.

3 Amparo directo en revisión 1464/2013. Blalca Esthela DiazMartinez. 13 de noviembre de 2013. Cinco votos de los
Ministros Arturo ZaJdivx Lelo de La:rea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Guüér¡ez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero
de García Villegas y Jorge Ma¡io Pardo Rebolledo.

Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. Esta tesis se publicó el viernes 14 de
febrero de 2Ol4 a las 11:05 horas en e1 Semanario .Iudicial de la Federación.
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Asimismo, consideramos que debe subsistir la facultad

, a través de la Secretaría de Desarrollo

tar 1a norma, toda vez qlJe la citada potestad le

sición constitucional.

del Ejecutivo

Social, para

corresponde

:.I. LXJGIS¡"AT1'Éi]A
DE!- E§TA¡}Ü

É
o

En cuanto a la modificación propuesta del artícu1o 32 de la Ley de

Desarrollo Social, se consideraron prioritarias a todas las personas

que se encuentren en situación de vulnerabilidad, incluyendo a las

mujeres y niñas en esta situación, infantes, adultos mayores , y á
toda persona que se considere en este contexto, y será a través de

las Medidas Especiales de Carácter Temporal, la vía correcta para

situar en condiciones de igualdad el inicio de la política pública, y

no haciendo la distinción en Ley.

CUARTO. IMPACTO PRESUPUESTARIO. La Comisión

Dictaminadora estimó que no existe impacto presupuestario a que

se refiere el artículo 16 párrafo segundo de la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en

relación con el numeral 18 de Ley de Disciplina Financiera y

Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y su.s

Municipios; en razón de que la modificación só1o tiene como

propósito adecuar la Ley de Desarrollo Social con los Tratados
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rnacionales así como la Constitución Federal en materia

Humanos y protección a las personas en situación

idad, a efecto de que en la Política de Desarrollo Social

los derechos humanos, así como las medid.as especiales

de

de

SC

de
x"r.ecffitempora1contenidasen1ostratadosinternaciona1es,con1o

cual no se crean o se propone crear estructuras administrativas, ni

tampoco se incrementa algún objeto del gasto, sino observarlas

como un principio axiológico.

En mérito de 1o antes argumentado, esta Asamblea Popular aprueba

en sentido positivo el presente instrumento legislativo.

Por 1o anteriormente expuesto y fundado y con apoyo
además en lo dispuesto en los artículos L5.2 y 153 del
Reglamento General del Poder Legislativo, en nombre del
Pueblo es de Decretarse y se

DECRETA

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones I, II, IV y V del

artículo 2; se reforman las fracciones I, III, V, XI y XII del artículo 7;

se reforma eI primer párrafo del artículo 8; se reforman las

fracciones V, VIII y IX y se adicíonan las fracciones X, XI y XII al
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1O; se reforma la fracción

2l; se reforma fracción I

del artículo 77, todos

Estado y Municipios de

Artículo 2. ...

I. Cumplir con la responsabilidad social del Estado y Municipios,

asumiendo plenamente las obligaciones constitucionales en materia

de desarrollo social y humano, para que la población pueda gozaf

de sus derechos sociales universales;

II. Garantizar el acceso igualitario a todas las personas al

desarrollo social en el marco de sus derechos humanos y a

beneficiarse de los programas que se construyan para ese fin,
incluyendo las medidas especiales de carácter temporal o
compensatorias;

m....

IV. Implementar acciones a fiavor de la igualdad de oportunidades

promoviendo la equidad social para las personas que se

II del artículo 19; se reforma el

del artículo 22; y se reforma la

de la Ley de Desarrollo Social

Zacatecas, para quedar como

artículo 1O;
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encuentren en situación de vulnerabilidad, exclusión social,

inación motivada por el origen étnico, nacional, el sexo,

, la edad, las discapacidades, la condición social o

, las condiciones de salud, la orientación sexual, el

vil, el trabajo desempeñado, la raza, las opiniones
-i¡óllticas 

o creencias religiosas, la migración o cualquier otra que

atente contra la dignidad humana;

V. Establecer las bases para un desarrollo social y humano

integral, garant izando la evaluación del impacto d.e los programas

de desarrollo social;

VI. a VII.

Artículo 7 . ...

I. Universalidad: El reconocimiento de todas

como titulares de los derechos humanos y

social y humano;

las

al

personas

desarrollo

II.
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Justicia distributiva: Garattíza que toda persona reciba de

era equitativa los beneficios del desarrollo conforme a

sus necesidades con especial atención a los grupos en
*ú§r*|}ffi# situación de vulnerabilidad;

IV.

V. Integralidad: Es la articulación y complementariedad de

programas y acciones de gobierno que conjunten los

diferentes beneficios sociales para favorecer el desarrollo

social y humano de manera integral;

VI. aX.

XI. Diversidad: Es el reconocimiento de todas las Personas

como sujetos de derechos sin importar su origen étnico,

sexo, género, edad, discapacidades, condición social,

condiciones de salud, religión, orientación sexual, opinión

política, estado civil o cualquier otra, para superar toda

condición de discriminación y promover un desarrollo con

equidad, y
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Transparencia: La información relativa al desarrollo social y

los recursos públicos que se apliquen en este rubro es

pública en los términos de 1as leyes en Ia materia. Las

autoridades gatantizarásl que la información

gubernamental sea objetiva, oportuna, sistemática y veraz.

Artículo 8. Para efectos administrativos, efl caso de duda sobre la

interpretación y aplicación de la presente Ley y su Reglamento, se

estará a 1o que resuelva el Poder Ejecutivo por conducto de la

Secretaría.

Artículo 1O.

I. a IV.

V. Un medio ambiente sano;

VI. a VII.

VIII. El acceso al agua y servicios públicos;

IX. La igualdad;

X. A una familia;

XI. A la recreación y la cultura, y
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A una vida libre de violencia.

II. Proyectar la planeación estatal del desarrollo social con una

perspectiva de derechos humanos y de género;

III. a XXI.

Artículo 2L. La Política Estatal de Desarrollo Social, comprende el

Programa, las acciones, las medidas especiales de carácter

temporal o comPensatorias, directrices, líneas de acción

contenidos en el mismo y los convenios que celebre el Poder

Ejecutivo del Estado con otras instancias, encaminados a impulsar

el desarrollo social.

La política municipal de desarrollo social, comprende los

programas municipales de desarrollo social, las acciones, las

medidas especiales de carácter temporal o comPensatorias,

directrices, líneas de acción contenidos en el mismo y los convenios

que celebre el gobierno municipal respectivo con otras autoridades.
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Artículo 22. ...

üp/ciar las condiciones que aseguren el disfrute de los derechos

b*, individuales o colectivos, garantízando el acceso a los
¡I r-sGlsuT,uHii
*:rr1-Si¡ámas de desarrollo social, la igualdad de oportunidades, a las

medidas especiales de carácter temporal o comPensatorias,

encaminadas a erradicar la marginaciÓn,

vulnerabilidad, pobrezay la exclusión social;

II. a X.

discriminación,

Artículo 77. ...

I. a II.

ru. Cobertura y número de beneficiarios, clasificando mujeres en

situación de vulnerabilidad;

IV. a XIII.

TRANSITORIOS
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Artículo primero. El presente Decreto entrará en vigor al día

de su. publicación en

del Estado de Zacatecas.

el Periódico Oficial, Órgano de

*'niiififfi" 
segundo. se derogan las d,isposiciones q,e contravengan

este Decreto.



MUNTQUESE AL F^TECUTIVO DEL ESTADO PARA
PRoMULcAcIów y PUBLIcAcIóN.
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DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura
del Estado de Zacatecas, a los treinta días del mes de junio
del año dos mil diecinueve.

SEORETARIA

. ROXANA DEL íwruñoz oottzi¡,ez


